
SESIÓN INFORMATIVA
MOVILIDAD 25/26

23 de abril de 2025



CONCEPTOS BÁSICOS

ACUERDO DE ESTUDIOS / 

LEARNING AGREEMENT

SICUE: Impreso C

Convocatoria Única: Contrato de Estudios

OLA 

(ONLINE LEARNING 
AGREEMENT)



FECHAS

ACUERDO DE 
ESTUDIOS INICIAL

1 de junio de 2025

MODIFICACIONES 
PRIMER SEMESTRE

Del 1 de septiembre a 31 
de octubre de 2025

MODIFICACIONES 
SEGUNDO 
SEMESTRE
Del 1 de febrero al 31 de 
marzo de 2026



OLA
❖ A través de SIGMA estudiantes> ACCESOS> intercambios de 

salida> Solicitud de salida

❖ Procedimiento:
1. El estudiante propone una convalidación
2. El coordinador/a revisa la convalidación
3. El estudiante firma el OLA en la plataforma
4. El coordinador/a firma el OLA en la plataforma
5. La universidad de destino firma el OLA en la plataforma

➢ Si la universidad de destino no está de acuerdo, 
propone cambios y se vuelve al punto 1. 

https://secretaria-virtual.uam.es/Navegacion/InicioAlumno_cons.html


UNIVERSIDADES QUE NO DISPONEN DE
OLA, SICUE, MOVILIDAD NO EUROPEA

❖ Se realiza el Acuerdo de Estudios a través de Sigma, pero se recaban 
las firmas de forma manual.

1. El estudiante propone una convalidación
2. El coordinador/a revisa la convalidación y aprueba el 

documento en la plataforma.
3. El estudiante descarga el documento Acuerdo de Estudios y lo 

envía a la ORI firmado por sí mismo y por el coordinador/a. 
4. El estudiante incluye esta misma información en el formulario

del programa 
• Learning Agreement Erasmus
• Impreso C Sicue
• Contrato de Estudios o similar.

5. Se recaban las firmas del coordinador/a, estudiante y 
universidad de destino. 

6. Se envía a la ORI. 



MODIFICACIONES

❖ Se debe informar a la ORI via email cuando la modificación 
esté firmada por las tres partes en Sigma (OLA)

❖ Si se ha firmado de forma manual, se envía el documento 
con todas las firmas a la ORI.

❖ Si hay que modificar la matrícula de la UAM, debe 
indicarse en el email. 

❖ Una sola modificación por semestre.

¡IMPORTANTE! Las modificaciones no 
comunicadas en tiempo y forma 
pueden no ser reconocidas tras la 
movilidad. 



CONVALIDACIÓN

Mínimo 20 ECTS por semestre / Máximo 36 ECTS por semestre

Coincidencia de 2/3 en los contenidos y en el número de ECTS

Número total de ECTS equilibrado. 

Optativas que se impartan en el curso 25/26 (pendiente de 
publicación en mayo)

Se pueden llevar de movilidad asignaturas suspensas, excepto 
tercera matrícula.  

NO asignaturas de idiomas



ASIGNATURAS 
UNIVERSIDAD DE 
DESTINO

ECTS ASIGNATURAS UAM ECTS

Health Psychology 4 Psicología de la 
Salud

6

Political Psychology 5 Psicología Política 6

Psychological
Evaluation

9 Evaluación 
Psicológica

6

Psychopathology 6 Psicopatología 6

TOTAL 24 TOTAL 24

- Mínimo 2/3 de ECTS
- Total equilibrado



ASIGNATURAS 
UNIVERSIDAD DE 
DESTINO

ECTS ASIGNATURAS UAM ECTS

Health Psychology
and 
Psychopathology

9 Psicología de la 
Salud

6

Psicopatología 6

Psychological
Evaluation

9 Evaluación 
Psicológica

6

Political Psychology 6 Psicología Política 6

TOTAL 24 TOTAL 24

- Dos asignaturas en UAM por una en destino. Suspender la
asignatura en destino implica suspender las dos de la UAM



ASIGNATURAS 
UNIVERSIDAD DE 
DESTINO

ECTS ASIGNATURAS UAM ECTS

Health Psychology I 4 Psicología de la 
Salud

6
Health Psychology II 4

Political Psychology 4 Psicología Política 6

Psychological
Evaluation

6 Evaluación 
Psicológica

6

Psychopathology 6 Psicopatología 6

TOTAL 24 TOTAL 24

- Dos asignaturas en destino por una de la UAM. Se hace 
la media de las calificaciones de las dos asignaturas



RENUNCIAS Y AMPLIACIONES

❖ Estudiantes de primer semestre que deseen ampliar su 
estancia: Formulario de ampliación a 
ori.psicología@uam.es antes del 15 de noviembre de 
2025. 

❖ Renuncias parciales o totales, en cualquier momento. 
Enviar formulario de renuncia a ori.psicologia@uam.es

❖ Ampliaciones, renuncias parciales o renuncias totales 
que impliquen modificación de matrícula, deben solicitar 
la modificación de la matrícula a ori.psicologia@uam.es.

¡IMPORTANTE! La ampliación de estancia 
no implica ampliación de la financiación

mailto:ori.psicología@uam.es
mailto:ori.psicologia@uam.es
mailto:ori.psicologia@uam.es


RECOMENDACIONES GENERALES

Consulta el email 
@estudiante.uam.es y úsalo 
para tus comunicaciones con 

la ORI.

Asegúrate de que la 
información en Sigma se 
corresponde con lo que 

estás cursando en destino

Comprueba que tu 
matrícula de la UAM se 

corresponde con tu último 
Acuerdo de Estudios 

aprobado

Los plazos UAM no tienen por qué 
coincidir con los plazos en la 

universidad de destino 
(modificaciones, ampliaciones…)

Comprueba todos los datos 
(solapamiento de horarios, 

requisitos de las asignaturas…) 
antes de realizar modificaciones 
del Acuerdo de Estudios, sólo se 

puede hacer un cambio por 
semestre.



PRÓXIMOS PASOS A SEGUIR

✓ Firmar el convenio de subvención (Erasmus)
❖ ¿Cuándo? Principios de junio
❖ ¿Cómo? Online a través de enlace

✓ Matricularse en la UAM para el curso 25/26
❖ ¿Cuándo? 17 de junio / 8-9 de julio
❖ ¿Cómo? Online a través de Sigma



CONTACTA CON NOSOTROS

ori.psicologia@uam.es

91 497 5090
91 497 5562

Teams: Grupo ORI Psicología

ORI:
Lunes - Viernes 9:00-14:00
Lunes – Miércoles 15:00 – 17:00

mailto:ori.psicología@uam.es
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